
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
 
 

 
Cajamarca, 12 de enero de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJCA-PJ  
 
 

I. VISTOS: 
  
- Oficio Múltiple N° 000005-2023-RT-PPRFAMILIA-PJ, de fecha 05 de enero de 2023.  

 
- Resolución Administrativa N° 1112-2022-P-CSJCA-PJ, de fecha 12 de agosto de 

2022.  
 

II. CONSIDERACIONES: 
 

PRIMERA: Mediante el oficio múltiple del visto el Responsable Técnico de PpR 

Familia, Ricardo Montalvo Jave, requiere se remita los datos actualizados de los 

integrantes de la comisión distrital del PpR Familia de este Distrito Judicial.  

SEGUNDA: Con Resolución Administrativa N° 1112-2022-P-CSJCA-PJ, se conformó 

la Comisión Distrital del Programa Presupuestal “Celeridad en los Procesos Judiciales 

de Familia” de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, para el año judicial 

2022, resultando necesario conformar dicha comisión para el presente año judicial 

2023. 

TERCERA: El Poder Judicial, entre otros presupuestos, tiene asignado para el 

cumplimiento de sus funciones, autorizado por el Ministerio de Economía y Finanzas, 

el Programa Presupuestal por Resultados 0067 “Celeridad en los Procesos Judiciales 

de Familia”. Así, el Presupuesto por Resultados (PpR), es una estrategia de gestión 

pública que vincula la asignación de recursos a productos y resultados, con el 

propósito de impulsar la celeridad de los procesos judiciales de familia, a través de la 

implementación de mejoras para impartir una justicia eficiente, eficaz y predecible, 

que garantice un servicio oportuno y de calidad. 

CUARTA: Mediante Resolución Administrativa N° 248-2018-CE-PJ, de fecha 8 de 

agosto de 2018, se modificaron las disposiciones generales de la Directiva N° 003-

2018-CE-PJ, aprobada con Resolución Administrativa N° 085-2018-CE- PJ, en 

específico las referidas a la conformación de las Comisiones Distritales del PpR 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000066-2023-P-CSJCA-PJ

Cajamarca, 16 de Enero del 2023
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

Familia, las cuales deberán estar conformadas por miembros que cuenten con los 

siguientes perfiles: 

 

a) Presidente de la Comisión Distrital, quien será el Presidente de la Corte 
Superior de Justicia o un juez superior con especialidad en derecho de familia; 

b) Un representante de los jueces especializados de familia; 

c) Gerente de Administración o Administrador de la Corte Superior; 

d) Jefe de Servicios Judiciales; 

e) Un representante de los secretarios judiciales de la especialidad de familia; 

f) Un representante de equipo multidisciplinario; 

g) El/la administrador/a del Módulo de Familia, quien ejercerá como Coordinador 
de la Comisión Distrital y actuará como Secretario/a Técnico/a. 

 

QUINTA: En tal sentido, siendo el Presidente de Corte, el representante del Poder 

Judicial en su respectivo distrito judicial, y quien dirige la política institucional 

dictando las medidas administrativas pertinentes para el adecuado funcionamiento 

de los órganos jurisdiccionales y administrativos que la conforman, corresponde 

conformar la Comisión Distrital del Programa Presupuestal “Celeridad en los 

Procesos Judiciales de Familia” de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, para 

el presente año. 

 
Por las consideraciones expuestas y de conformidad con los incisos 1), 3) y 9) del 

artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta 

Presidencia, RESUELVE: 

 
III. DECISIÓN: 

 

Artículo Primero. - CONFORMAR la Comisión Distrital del Programa 

Presupuestal “Celeridad en los Procesos Judiciales de Familia” de la Corte 

Superior de Justicia de Cajamarca, para el año judicial 2023, la misma que 

estará integrada conforme se detalla a continuación: 

 
MAGISTRADO(A) 

/FUNCIONARIO(A) 

CARGO CONDICIÓ

N 

Percy Hardy Horna León  Presidente de Corte Presidente 

Claudia Cabanillas 

Quevedo 

Representante de los jueces 

especializados de familia 
Integrante 

Juan Manuel Chávez 

Posadas 

Gerente de Administración 

Distrital 

Integrante 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

Edwin Portal Arribasplata Jefe de la Unidad de 

Servicios Judiciales 

Integrante 

Susy Fortunata Humire 

Cuayla 

Representante de los 

secretarios 

judiciales dela especialidad 

familia 

Integrante 

Claudia Estefani Urteaga 

Rojas 

Representante del Equipo 

Multidisciplinario 
Integrante 

José Erasmo Tirado 

Castillo 

Administrador del Módulo de 

Familia 

Secretario 

Técnico 

 

Artículo Segundo.- COMUNICAR lo resuelto al Consejero Responsable del 

Programa Presupuestal PpR Familia, a los integrantes de la Comisión y a la Oficina 

de Imagen Institucional para los fines pertinentes. 

 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

PERCY HARDY HORNA LEON 
Presidente de la Corte de la CSJ-CA 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 
PHL/avm 
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